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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
íinúan sin novedad en su Importante 
talud. 

Ue Igual beneficio disfrutan las 
¿«más personas de la Augusta Real 
familia. 

(Gaceta del día 3 de Mayo de 1914 ) 

30B1IRH0 CITO DE LA FB0?IKCIÍ 

DON M E L Q U I A D E S F . C A R R I L E S , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hfgo saber: Que solicitada per el 
Alcalde del Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna, con arreglo al ar
tículo 1.0 de la Ley de 29 de Junio 
de 1911, 7.° del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre del mismo 
ano. la declaración de utilidad públi
ca de un puente económico sobre el 
río Luna, en el camino que ure al 
pueblo de Vega de los Perros con la 
carretera de la de León á Caboalles 
á Belmonle; he dispuesto con arre
glo á las disposiciodes citadas abrir 
una información pública, señalando 
el plazo de quince días, á fin de que 
durante él, puedan formularse recla-
inaciones ante el Ayuntamiento de 
Los Barrios de. Luna. 

León 50 de Abril de 1914. 
Melquíades F. Car r i l es 

Hago saber: Que solicitada por 
D. Esteban CorralSánchez. en nom
bre del Ayuniamiento de Cistierr.a, 
con rtreglo al articulo 1 d e la Ley 
ile 29 de Junio de 1911, 7." del Re
glamento y Rf al orden de 28 de Oc
luiré del mismo año, la declaración 
de utilidad pública de un camino ve
cinal con un puente sobre el río.Esla, 
que. partiendo de la villa de Cistier-
na en el kilcmetro Eñ de la carrete
ra de Sahsgún á Las Arriendas, pon

ga en ccmunlcación dicha villa con 
la Estación de La Ercina; he dis
puesto con arre y'o á las disposicio
nes citadas, abrir una información 
pública, señalando el plazo de quin
ce días, á fin de que durante él, pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento del citadoCIstierna. 

León 30 de Abril de 1914. 
Melqu íades F. Car r i les 

Hfgo s&ber: Que solicitada por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntsmic-n-
to de Gordoncillo, en nombre y re
presentación de dicho Ayuntamien
to, con arreglo al articulo I." de la 
Ley de 29 de Junio de 1911, 7.° del 
Reglamento y Real orden de 28 de 
Octtbre del trisiro año, la declara
ción de utilidad pública de un cami
no vecinal desde el citado pueblo de 
Gordoncillo á la carretera de Villa-
nueva del Campo á Palanquines; he 
dispuesto con arreglo á las disposi
ciones citadas, abrir una informa
ción pública, señalando el plazo de 
quince dias, ó fin de que durante 
él, puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Gordon
cillo. 

León l . " de Mayo de 1914. 
Melquiae.es F. Car r i les . 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de. Obras públicas 
en 21 de Abril de 1914, este Go
bierno civil ha señalado el din 27 del 
próximo Mayo, y hora de las once 
de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación durar.te 
el año de 1914, de la carretera de 
Adanero á Gijón (1.a Sección), y 
de Valencia de Don Juan á Santas 
Martas, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contiata es de 8 916 
pesetas 25 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de V9 de Julio de 1915. ante la 
Sección de Fomento de este Gobier
no civil, situada en la Jefatura de 
Obras públicas, pinza de Torres de 
Omaña, núm. 2, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del pú-
co, el proyecto, en la citada Sec 
ción de Fomento de este Gobicriio 
civil, de nueve á trece. 

Se admitirán proposiciones en ¡os 

Registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y de los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valladolid, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el dfa de la fecha 
hasta el día 22 del próximo Mayo, de 
nueve á trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de laclase 11.", arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nombre, po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del pliego, 
y además se escribirá «proposición 
para optar á la subasta de las obras 
de acopios para conservación duran
te el año de 1914, de la carretera de 
Adanero á Gljón (I.n Sección), y de 
Valencia de Donjuán á Santas Mar
tas, en la provincia de León,> y la 
firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas céntimos, 
para garantir la proposición para las 
obras de la subasta de acopios para 
conservación durante el presente 
año de la carretera de Adinero á Gi
jón (1." Sección), y de Valencia de 
Donjuán á Santas Martas >. y la fir
ma del proponente. E l depósito de
berá constituirse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus 
Sucursales de provincia, por la can

tidad mínima de 89 pesetas 47 cén
timos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas á 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adji' licación del servicio. 

León 30 de Abril de 1914. 

El Gobernador interine, 
.M4>l<¡MÍtlüeH r . Cnrrá£«*M 

Modelo de propos ic ión 

Don N. N., vecino de .. . . . según 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 21 
de Abtil último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de de la carretera 
de provincia de se compro
mete á tomar á su caigo la ejecu
ción de las mismas, "con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la caníidad de .... 
pesetas. 

(Aquí la proposición que. se h y i , 
admitiendo ó m?¡erando, lisa y na
namente, el tipo fijado; p¿-rü advir
tiendo que será deseJuda toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y cénliti-os, esetu,) en ietr?, 
por la que se comprometa el ¡"'-ró
ñente á IA ejecución de» Jas o'irss, 
asi como todu aquella er. que s;- sita
da alguna cláusula.) 

(Fechay firma dei prc;'0.;;:i:¡-!. 

Cont imiacion de l a re lac ión á que se ref iere l a c i r cu la r in->¿ru; •: 
BOLETÍN OFICIAL núm. 5 1 , correspondiente a l d ía 2 9 de A! ,-.7;\-
mo pasado. 

e l 

N O M B R E S 

Buenaventura Martínez Perrero 
Aurelio Miguélez Miguélez 
Vicente López Miguélez 
Amaro García Fernández 

5 Ssntiígo Morolos Gurtnón 
! Cirilo "Fuertes Morales 
S Tomás Vidales Jáñez 
í Carlos Jáñez Pérez 

Avuntarmontos 

S.-.nla María de i 
Idem 
Idem 
Idem 
Villnzala 
Idem 
Id-'iii 
Idem 
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N O M B R E S Ayuntamientos á que pertenecen 

1 
i 

1! Víi'! 

•;>*íí"'' 

¡VVl 

Tiburcio Perrero Vázquez Vülszala 
Bonifscio de Paz Casas Zotes del Páramo 
Enrique Casasola GoWán Idem 
Manuel Rcdriguez Alvarez Láncara 
Celestino Alvar?z Rodríguez Idwn 
Ricardo Alvarez Martínez Idem 
Enrique García Rodríguez Idem 
Segismundo Fernández Fernández Idem 
Eduardo Garda Fernández Idem 
Eulogio González Diez Idem 
Basilio Fernández Fernández Idem 
Restituto Fernández Diez Idem 
Celestino Suárez Fernández Idem 
José A'onso M"rán Idem 
José Antonio Fernández Fernández Idem 
Braulio Barritda Alvarez Idem 
Alberto Alvarez Alvarez Idem 
José Fernández Fernández Idem 
Víctor Suárez Miranda Idem 
Antonio García Hidalgo Idem 
Cándido García García Idem 
Jo-é Antonio Fernández Martínez Idem 
Wenceslao Fernández Alvarez Idem 
Eduardo Alvarez Ordóñez Idem 
Leoncio Fernández Suárez Idem 
Enrique García Suárez Idem 
Antonio Fernández Garda Idem 
José Fernández Diez Idem 
Víctor A'onso Alvarez Idem 
Manuel Fernández González Idem 
Bdldomero Ferníndez Alvarez Idem 
Victorino Pérez Cordero Idem 
Felipe García Vega Las Omañas 
Víctor V fg i González Idem 
Teodoro Rabanal Diez Idem 
Benjamín Valle Garda Idem 
Bernardo Fernández González Idem 
Timoteo Garda Fernández Idem 
Basilio Alvarez González ildem 
José Alvarez González Idem 
Herminio Melcón Porras Campo de L a Lomba 
Januario Beltrán Diez Idem 
Jesús García González Idem 
Manuel Alvarc-z Llamas Idem 
Emilio Valcarce del Pozo Idem 
José María Fernández González Idem 
Franci-co Gcnzález Bardón Idem 
Senén Rabanal Melcón Idem 
Antonio Fernández Aguado Idem 
Amaro Muiiiz Beltrán Rlello 
Marcelino Martínez Omaña Idem 
Sclutor Martínez Sánchez Idem 
FnincUco Flórt'Z Arienza Idem 
José Otero Ord;is Idem 
Eloy Bardón Anello. Idem 
Heliodoro Alvarez González Idem 
Francisco Gúmez Bardón. • Idem 
Genadio Fernández Moneo Idem 
Pedro Alvarez González Idem 
José R.ibanal García Idem 
Jacinto Garcfu García Idem 
Emeter'o Ferráüdez Fernández Idem 
Manuel Suárez González Idem 
José Rubanal Suarez Jderr. 
Sarén Alvnrtz Fiórez Idem 
Garcilaso Quiros Taladriz Cabrillanes 
Manuel Rodn'Suez A'onso Idem 
Joaquín Diaz Suárez .Idem 
Magín Alvarez Calzada Idem 
Gabriel Pérez Martínez Idem 
Secundino Marqués Castro .Idem 
Enrique Prieto Cubría ¡Idem 
José Martínez Fernández ildem 
Julio Alvarez García San Emiliano 
Gerardo Riesro Bernardo ;Idem 
Constantino Vega Diez Idem 
Pelayo Alvarez Alvarez ¡Idem 
Eulogio Tejerina ¡Idem 
Solero A'varez !ldem 
José Antonio Alvarez Alvarez Idem 
Manuel Morár Pérez Idem 
Manuel de la Puente Alvarez Idem 
Regino Alonso Alvarez Idem 
Qulrino Rodríguez Alonso Idem 
Mario Suárez Rodríguez [Idem 
José Alvarez Rodríguez Idem 

N O M B R E S 

! 
Angel Riesco Barriada 
Saturnino Gabriel Meléndez Alvarez. 
Marcelino Martínez Rodríguez 
Enrique Urbano Gí.mez Martínez 
Laureano Suárez Nieto 
Eladio Meléndez Alvarez 
Lorenzo Castillo 
Melquíades García Bayón 
Segundo López Valle 
Pablo de la Hera Rodríguez 
Simón González San' ho 
Demetrio Rodríguez Diez 
Teodomiro Nogal Corral 
Pablo Fernández Muñiz 
Dionisio Fernández González 
Avelino González Alonso 
Jerónimo González López . . . 
Evaristo Penlllu Fernández 
Veremundo Gutiérrez Diez 
Julio del Rio Diez 
Feliciano Acevedo Cármenes 
Lázaro Reguera Calderón 
Teodoro Diez Morán 
Francisco Gdrcía Fiórez 
Fabián Sabugo Alvarez 
José Fiórez Garda 
José Canseco Sabugo 
Segundo Alvarez Nistal 
Severiano Rodríguez 
Amaro García González 
Benjamín Rodríguez Bardón. 
Francisco AWarez Díaz 
Francisco (iómez Bardón 
José García Alvarez 
José Prieto López 
Arturo Gómez Tablado 
Dimas Bardón Manilla 
Manuel Alvarez Prieto 
Robustlano Orio Sabugo 
Ignacio Bardón Diez 
Francisco Osorio Bardón 
Juan Bautista Bardón 
Santiago Pérez Martínez 
Saturnino Osorio. . 
Benito del Pozo Fernández 
Belsrmino Peláez Diez ' 
Timoteo Rabanal Llamas 
Luis Alvarez García 
Cástor Suárez Alvarez 
Nazarlo Suárez Diez 
Felipe Rodríguez González 
Amaro Diez y Diez 
Celestino González Diez 
Amsidor Diez García 
Perfecto Martínez Diez 
Marcelino Lois Martínez 
Francisco López Rodríguez 
Manuel Rivas Martínez 
José Martínez Fernández 
Hernán Nútiez Prieto 
Felipa Alvarez Andrés 
H;g'n¡0 Alvarez Villeta 
Manuel José Alvarez Almarza 
José Diez Chacón 
Garulaso Frade Rodríguez 
Felipe Barrero Alvarez 
Heriberto Manuel García Villeta 
Alfredo Germán Panizo Alvarez 
Cándido Urla Fernández 
Francisco Barreiro Calvo 
Donatilo Alvarez 
Primitivo Alvarez Alvarez 
Amadeo Calzón Martínez 
Ramiro Fernández Alvarez 
Felipe Robla Otero 
Fernando Alvarez Alvarez 
Secundino Vuelta Fernández 
Lisardo Alvarez Peláez 
Lisardo Manuel Andrés Prieto 
Manuel del Carmen Castro 
Aladino Alvarez Gancedo 
Servando Riesco Potro 
Eiiseo Fernández González 
Demetrio Rodríguez Cabadas 

Ayuntamientos á ijite pertenecen 

San Emiliano 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Boñar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegarienza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdesamario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto y Amío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlilabllno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(Se cont inuará) 



M T I S T A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Pérez Alonso, vecino de Quintanilla 
de Babia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 28 del mes d i Abril, á las diez y 
quince, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Requ i lan , sita en 
término de Pledrafita, Ayuntamiento 
de Csbrlllanes, paraje «Lomba del 
Medio.» Hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m : 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Santa Bárba
ra», núm. 1.475, y desde él se medi
rán 100 metros al E . , y se colocará 
la l -." estaca; de ésta 300 al N.. y se 
colocará la 2 " estaca; de ésta 300 al 
E . , laS."; de ésta 400 al S , la 4."; 
de ésta 500 al O. , la 5.a, y de ésta 
con 100 al N., se volverá á la 1.a, 
quedando ceirrdo el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.293. 
León 29 de Abril de 1914.= 

/ . Rev i l l a . 

E n e l p a r t i d o de Vi l la f r a n c a 
D. Melchor San Miguel Ovalle, 

D. Alfredo González Ovalle, D. E u 
logio Osorio Pérez y D. Alberto 
San Miguel, aspirantes á Juez su
plente de Arganza. 

Se publica de orden del limo, se
ñor Presidente, á los efectos de la 
regla S . " , del art. 5.° de la Ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valiadolid 29 de Abril de 1914.= 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADO LID 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el p a r t i d o de L a Bañcza 
Fiscal suplente de Palacios de la 

Valduerna, D. Miguel Pérez Mar
tínez. 

En e l p a r t i d o de Sahagún 
Fiscal suplente de Calzada, don 

Inocencio Carbajal Rejo. 
Fiscal suplente de Canalejas, don 

Demetrio Rojo Novoa. 
Fiscal de Sahagún, D. Juan Fer-

üáridez Núñez. 
Juez suplente de Villamizar, don 

Ramón Andrés Casares. 
Fiscal suplente de Villamizar, don 

José Salazar Cabí üero. 
Lo que se anuncia á 'os efectos 

de la regla 8 :1 del ait. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladciid 29 de Abril de 1914.= 
P. A. de la S . de G : E l Sscretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Lista de los aspirantes á cargos va
cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n e l p a r t i d o de L a Vcci l la 
D. Indalecio Gutiérrez García y 

D. Juan Valdés García, aspirantes á 
juez suplente de L a Ercina. 

A Y U N T A M I E N T O S 

altas 6 bajas, dentro del plazo de 
quince dias, con los justificantes que 
acrediten haber satisfecho el impues
to de derechos reales y transmisión 
de bienes; sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Murías de Paredes 26 de Abril de 
1914.=EI Alcalde, Manuel Gonzá
lez. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
L o s B a r r i o s de Salas 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación de los 
apéndices de rústica y urbana, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenta
rán sus relaciones de alta y baja, en 
la Secretaria municipal, en el térmi
no de quince días, acompañando el 
justificante del ptgo de derechos 
reales á la Hacienda. 

Los Barrios de Salas 14 de Abril 
de 19 l4 .=E I Alcalde, Francisco 
García. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Quintana del Marco 

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial en la coi facción del apéndice 
de rectificación para el año de 1915, 
se hace saber al público para que 
los contribuyentes puedan presen
tar sus relaciones juradas de las al
teraciones que haya podido sufrir 
su riqueza rústica, urbana y pecua
ria, en el término de quince dias. 

Quintana del Marco 21 de Abril 
de 1914.=EI A'calde, Pascual Vi-
Vas. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Armun ia 

Con el fin de proceder á la con
fección del apéndice al amlllara-
tnlento de la riqueza que ha de ser
vir de base al repartimiento del pró
ximo año de 1915. se hace nece
sario que todos aquellos contribu
yentes que hayan tenido alteración 
de riqueza, presenten sus declara
ciones juradas en la Secretaría de • 
este Ayuntamiento hasta el día 7 de \ 
Mayo próximo. j 

Armunia 22 de Abril de 1914.= ' 
E l Alcalde, Francisco Alvarez. ; 

. A l ca ld ía const i tuc ional de i 
San Emi l i ano \ 

Los contribuyentes en este tér- ; 
mino municipal por concepto de rl- i 
queza rústica y urbana, que hayan ¡ 
sufrido alteración en su riqueza, ' 
presentarán sus solicitudes de altas 
y bajas acompañadas de las cartas 
de pago por el impuesto de dere
chas reales, sin cuyo requisito no 
serán admi'idos.enel término de diez 
dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

San Emiliano 25 de Abril de 1914. 
E l Alcalde, Casimiro Alvarez. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
M u r í a s de Paredes 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre-

! sentarán en la Secretaria de este 
I Ayuntamiento relaciones juradas de 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Borrenes 

Para la formación en su dfa de los 
apéndices que han de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución territorial 
para el año próximo de 1915, se ha
ce preciso que los que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en el término de quince dias-, re
laciones juradas con los justificantes 
de haber pagado los derechos á la 
Hacienda. 

Borrenes 24 de Abril de 1914.= 
Manuel Rodríguez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Valverde de l Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección al apéndice al amillara-
miento para 1915, se hace preciso 
que los contribuyentes por territo
rial y urbana que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten 
en la Sacreiaría municipal, durante 
el plazo de quince dias, las corres
pondientes ¡relaciones de alta y baja, 
siendo requisito indispensable el ha
ber satisfecho los derechos á la Ha
cienda, para que sean admitidas. 

Valverde del Camino 25 de Abril 
de 1914.=EI Alcaldí, Vicente Fer
nández. 

A ' c a l d í a const i tuc iona l de 
Camponaraya 

Con fecha 28 dd Junio del último 
año de 1913, se deciará, previo expe
diente, ¡a ausencia en ignorado pa
radero por más de diez años, del 
mozo Angel Ro Iríguez y Rodrig lez, 
natural de este pueblo, hijo de Fran
cisco y Rosalía, y se dió cuenta en 
el mismo día al Sr. Gobernador c i 
vil de la provincia, comunicación 
núm. 66 de salida, con el fin de cum
plimentar en todos sus extremos el 
apartado 2.° del art. 69 del Regla
mento de Reemplazos. Y como no 
se haya hecho público en el Bo le t ín 
O f i c i a l y Gaceta de M a d r i d tal 
declaración de ausencia, sin duda al
guna por extravío ú olvido involun
tario de las oficinas llamadas á en
tender en el asunto, se reproduce el 
presente por ser necesario en expe
diente de quintas. 

Camponaraya 27 de Abril de 1914. 
E l Alcalde, José López. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Renedo de Va lde tm ia r 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público por quince dias, 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año de 1015, donde los contribuyen
tes pueden examinarlas é interponer 
las reclamaciones que crean justas; 
pasado dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten 

Renedo de Valdetuejar 27 de 
Abril de 1914.=EI Alcalde, Joaquín 
Fernández. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l ae 
Zotes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los años de 1912 y 1915, se hallan 
de manifiesto al público por término 
de quines dias, en la Sicretaría de! 
mismo, á fin de que los vecinos pue
dan examinarlas y hacer las reclama
ciones que crean procedentes. 

Zotes 22 de Abril de 19!4 .=EI A l 
calde, José Parrado. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
Cea 

S e hallan terminadas y expuestas 
al público'en la Secretaria munici-

! pal de este Ayuntamiento, por tér-
: mino de quince días, las cuentas mu

n i c i p a l e s correspondientes á los 
ejercic'osde 1908, 1909 y 1913. In
clusives, para oir reclamaciones; 

. pues pasado dicho período de expo-
:. sición, no serán atendidas las que 

se presenten. 
C e a 25 de Abril da 1914—El A l 

calde, Raimundo Rodríguez. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
Cas t r i l l o de los Poivazares 

j Debiendoproccderseálaformación 
: del apéndice al nmillaramiento del 

año actual, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za rústica y urbana, presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
el plazo de quince dias, relaciones 
de alta y baja, ocompafiando el do
cumento que just fique habsr satis
fecho los derechos reales. 

Castrillo 25de Abril de 1914.=EI 
A'calde, Juan de la Puente. 

J U Z G A D O S 

Don Moisés Panero Núñsz, Juez d í 
instrucción accidental de la ciu
dad de Astorgi y su partido. 
Por el presente, en sumario que en 

este Juzgado se sigu"» por muerte 
de María Alonso, d>'. Pozos, se Ins
truye del derecho que concede el 
art. 109 de la ley de Enj jiciamiento 
criminal, al marido d í la interfecta 
Martín Míreos, d.2 40 años, jorna
lero natural de Pozos y domiciliado 
en América. 

Dado en Aítorgn á 15 de Abril 
de 1914. = Mo¡sés Panero.= Juan 
Fernández Iglesias. 

Rodríguez Alonso (María), de 50 
años ds edad, casada, ambulante (hi
ja de Saturnino y ü iiicvev i, domi
ciliada ú'timamente en el Barco de 
Valdeorras, y Mnrtfrt Ibáñez Luis, 
de 21 años, también ambulante, sol
tero, hijo de José é Isabel, domicilia
do últimamente en Valencia, pro
cesados ambos en causa por hurto, 
comparecerán ante el Juzgado de 
Instrucción de Villafranca del Bier-
zo, en término de diez dias, á cons
tituirse en prisión; bajo apercibi
miento de que se les declarará re
beldes y les parará el correspondien
te perjuicio. 

Villafranca del Bierzo y Abril 28 
de 1914.= A. Ricardo Ibarra.=De 
su orden, Luis F . Rey. 

Cédula de c i tac ión 
E n virtud de lo dispuesto por el 

S r . Juez de instrucción de este par
tido, en providencia que dictó hoy 
en la causa criminal que se instruye 
por malos tratos, se cita á Santiago 
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G o n z á l e z Hernández, domiciliado 
últimamente en Salamanca, para 
t)ue comparezca ante este Juzgado, 
en el término de diez días siguien
tes al en que tenga lug-ir la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
M a d r i d y Bolet ines de esta pro
vincia y de \ÍS de Salamanca, con 
objeto de practicar con él la diligen
cia del art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer te parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

L a Bañeza 24 de Abril de 1914.= 
E l Secretarlo judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Tejedor Aguilera (Julián) y Ro
mero López tBtrnabé), natural de 
Hincjosa del Rey y La Hinojosa, 
respectivamente, de estado solteros, 
profesión dependientes, de 25 años 
el primero y de 25 el segundo, hi
jos de Domingo é Hipólita y de Pa
blo y Rcmtalda. respectivamente, 
d o m i c i l i a d o s últimamente en los 
pueblos expresados, procesados por 
hurto de una caja de huevos, com-
partcetán entétmino de diez dias, 
ante el Juzgado de instrucción de 
L a Vecilla, para constituirse en pri- . 
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si no lo verifican. 

L a Vecilla 25 de Abril de 1914.= 
Ramón G . 

García Dcsio (Joaquín), de 20 
sños de edad, soltero, sastre, natu
ral de Madrid, hijo de Miguel y Ma
nuela, veciro de Ponferrada, con 
domicilio en la calle de Isidro Rue
da, 14, bajo, cemperecerá en tér
mino de dit z dies. á prestar declara
ción en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de instrucción de NaVal-
carnero, por estafa á la Compañía 
del Ferrocarril del Norte. 

NaValcarnero 24 de Abril de 1914. 
F.l Juez de instrucción, Napoleón 
Ruiz Fa] ío .=El Secretario interino, 
Félix Cárde na. ¡ 

Requ is i to r ias 1 
Nieto Prieto (Manuel), edad 43 

años, hijo de Oomirgo y María, es
tado casado, profesión jornalero, 
natural da Estéb.jnez, domiciliado 
últimamente en Eítóbanez, compa
recerá en término de quince dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
Astorga paru str emplazado en su
mario cjue se le si'̂ ue por estafa; 
bajo ¡ipercibimic-nto ne ser declara
do reb.'líie y (jararle el perjuicio á 
que hubiere l iü ir . 

Astorg-i ñl.i d i Abril de 1914.= 
Eaua:du Sánchez. = Germán Se
rrano. 

González GúrcíH (Antonio), de 
25 ¡ños. so teto, carnicero, hijo de 
José y Mt-ria, natural y vecino que 
dijo ser tic Asrargi, y Gómez Fer-
nándrz (Amonio), de. 20 años, solte
ro. Jcrntóro. hijo de Miguel y Pe
tra, naturti] y Vf ciño que dijo ser de 
Csrrizo (L'-úr); procesados por es
tafa, se piestr.brán dentro del tér
mino de diez dias, en la cárcel de 
este partido, pira constituirse en 
prisión provisioi.'Rl y ser indagados 
pordicliu caura; bajo apercibimiento 
de ser declorsrius rebeldes. 

Y se ru< ga á todos ias autoridades, 
encargando á ios demás individuos 
de la polici.i judicial. Procedan á la 
busca y caplura de dichos procesa
dos, poniéndoles caso de ser habi

dos, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido. 

Sahagün á 28 de Abril de 1914.= 
El Juez Instructor, Adolfo G . Gon
zález. 

Don Frencisco Castro Vega, Juez 
municipal de Palacios de la Val-
duerna. 

! Hago saber: Que en el juicio ver
bal de faltas de que se hará mérito, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

' Sen tenc ia—En la Villa de Pala
cios de la Valduerna á 21 de Abril 
de 1914, el Tribunal municipal de 

¡ este término, compuesto de los se
ñores D. Francisco Castro Vega, 
Juez; D. Celso Nistal Castro, y 
D. Esteban del Pozo Mata, Adjun
tos; habiendo visto las precedentes 
diligencias de juicio de faltas entre 
partes, como denunciante, D." Elisa 
Pereda Blanco, mayor de edad, viu
da, y vecina de esta villa, y como 
denunciado D. Luciano Fernández 
Pereda, mayor de edad, de ignorado 
paradero, sobre lesiones á la doña 
Elisa Pereda, y su hija D.a Faustina 
Gutiérrez Pereda, suegra y mujer 
respectivamente, del D. Luciano; y 

Fa l l amos : Que debemos de con
denar y condenamos á D. Luciano 
FernándezPereda.en la pena de dos 
días de arresto, á sufrir en la forma 
que determina el art. 119 del Códi
go penal, á que indemnice á la doña 
Elisa Pereda catorce pesetas; bajo 
apercibimiento de !o preceptuado en 
el lartículo 624 del mentado Códi
go, y en las costas, y por su rebel
día, notifíquese en estrados é insér
tese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia lo necesario. Así por esta 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Francisco Cast ro .=Celso 

' Nisla!.—Esteban del P o z o . = Con 
rúbricas. 

Publ icac ián .=Dad& y publicada 
fué la sentencia anterior por el Tri -

! bunal que la suscribe, estando cele-
! brando audiencia pública en el dia 
1 de su fecha, por ante mí Secretario 

certifico. 
Palacios de la Valduerna Abril 21 

de 19i4.=Agustin Fa!fcgán.=Rubri-
C£do.> 

Pira su inserción en el BOLFTÍN 
OFICIAL de la provincia, á les efec
tos acordados en el presente.=Pa-
lacios de la Valduerna Abril 22 de 
ig!4 =Franc¡sco Castro =Ante mi, 
Agustín Fílagán. 

Juzgado mun ic ipa l de Regueras 
Ar r iba y .4/111/0 

Se hallen Vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este juz
gado, ias cuales se han de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Re-
g'ameuto de 10 de Abril de 187 i y 
dentro del término de quince dias. á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. Los 
aspirantes acompañarán á la solici
tud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certiiicacidn de buena con

ducta moral y política, y las cettifica-
cionts de exámenes y apropación 
conforme á Reglamento ú otros do-
cumuntos q::e acrediten su aptitud 
pora el desempeño del cargo. 

Reguera-de Arriba 1.° de Mayo 
1!^: 11)1-! = E I Juez municipal, Jeróni
mo Martínez. 

E D I C T O 
Don Victoriano Rublo Fernández, 

Juez municipal de Quintana del 
Marco. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

la plaza de Secretario municipal Su
plente de este Juzgado, la cual se 
hí de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley Provisional del Po
der Judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término 
de quince dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta me ral expedida por el Alcal
de del domicilio del interesado. 

L a certificación de e)>ámen y apro
bación conforme á Reglamento ú 
otros documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño del car
go, ó servicios en cualquiera carrera 
del Estado. 

Y para los efectos consigilentes, 
se publica el presente edicto y de 
orden d=i Sr. Juez, se f i jan las co
pias autorizadas en los sities de cos
tumbre. 

Quintana del Marco 25 de Abril 
de 1914.=Victoriano Rubio.=Por 
su mandado, Atanasio Ramos. 

Don Teodoro Gómez Núfiez, Juez 
municipal dd Cubillos. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

<Sen/£nc¡'a.=En Cubillos, á cua
tro de Abril de mil novecientos ca
torce; el Sr . D. Teodoro Gómez 
Núñez, Juez municipal, formando 
Tribunal con los Adjuntos D. Anto
nio Meta Ramos y D. Francisco 
Vuelta Corral: visto el juicio Verbal 
que precede en este Juzgado, entre 
partes: de la una, como demandan
te, D. Enrique Fernández Gutié
rrez, mayor de edad, casado, pro
pietario, y vecino de Corl igiera, y 
de la otra, como demandado, don 
Francisco Calvo Reguera, también 
mayor de edad, casado, labrador, 
natural y vecino de esta villa, en re-
c amaclün de doscientas setenta pe-

j setas, intereses veicidos y qua Ven
zan desde que se Inició, hasta la 
termíníxión del procedimiento y co
misión al cobrador de tres pesetas 
dlariav; 

Fallamos: Que ratificando el em
bargo preventivo, debemos conde
nar y coi.denamos en n beldía ai de
mandado Francisco Calvo Reguera, 
vecino de'esta vilia, á que tan pron
to esta sentencia sea f<rmü, p¡igue al 
demandante D. Enrique Fernández 
Gutiérrez, que lo es de Cortiguera, 
l¡.s doscientas setenta pesetas que 
le reclama, y los intereses que Ven
zan desde que se inició hista la ter
minación del procedimiento, á la co
misión de cobranza estipu'ada y á 
las costr.s. 

Así por esta nuestri sentencia, 
'i definitivamente juzgando, lo pro-
i nunciamos, manaamos y firmamos, 
i Teodoro Gómez =Antonio Mata .= 
| Francisco Vuelta. > 
I La anteiior sentencia f jé publlca-j da en el d a de su fe( ha. 
! Y en atención á que D. Francisco 
' Calvo R< g'iera, se halla constituido 
| y declarado en rebeldía, se publica 

ditlia sentencia por medio del pre

sente para que le sirva de notifica
ción. 

Dado en Cubillos á trece de Abrí; 
de mil novecientos catorce.=Teo-
doro Gómez .=P . S M.: El Secreta
rio, Luis Rodríguez Artola. 

Don Teodoro Gómez Núñez, Jue? 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es come 
sigue: 

tSen fenc ia . ^En Cubillos, á ca
torce de Abril de mil novecientos 
catorce; el Sr . D. Teodoro Gómez 
Núñez, Juez municipal, formando 
Tribunal con los Adjuntos D. Anto
nio Mata Ramos y D. Francisco 
Vuelta Corral: visto el juicio verbal 
civil, que pende en este Juzgado, 
entre partes: de la una, como de
mandante, D. Daniel Fernánde? 
González, y de la otra, como de
mandado, D. Francisco Calvo Re
guera, ambos mayores de edad, ca
sados, labradores, y vecinos de esta 
villa, en reclamación de cien pese
tas, procedentes de préstamo sin in
terés; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Francisco Calvo Reguera, ve
cino de esta villa, á que tan pronto 
esta sentencia sea firme, pague al 
demandante D. Daniel Fernández 
González, su convecino, las cien 
pesetas que le reclama, y costas. 

Así por esta nuestra, sentencia, 
definitivamente juzgmdb. lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Teodoro Gómez.=Anton¡o Mata = 
Francisco Vuelta.» 

L a anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha. 

Y en atención á que D. Francisco 
Calvo Reguera, se Inlla constituido 
y declarado en rebeldíi, se publica 
dicha sentencia para que le sirva 
de notificación. 

Dado en Cubillos á q jince de 
Abril de mil novecientos catorce. = 
Teodoro Gómez — P . S M : El S=-
cretarlo, Luis Rodríguez Artola. 

CeJuía de c i tac ión 

E l Sr. Juez municipal de este dis
trito, por providencia de esta fecha, 
señaló para la celeb.-acidn del juicir 
Verbal civil promovido por D. Josi: 
María Marqués, contra Diego Ru
mos Calvo, vecinos que quél es> 
éste fué de esta villa, sobre recln 

; mación de veinticuatro pesetas se 
1 sénta céntimos, el dia nueve deMa-
i yo próxima, hora de las diez, en la 
! audencia de este Juzgado, sito en la 
. Casa Consistoral, á cuco acto con 
[ currirán las partes con todos los me

dios de prueba de que intenten va
lerse bajo los apercicimientos le 
gales. 

! Cubillos veintinueve de Abril uc 
! mil novecientos catorce.=El Secre 
' tarlo, Luis Rodríg'itz Arlela. 

I Y para que le sirva de citacién a' 
demandado, cuyo paradero se Igm"' 
ra. se publica la presante en el P • 
LETI'.V OFICIAL, á los ef .-dos del ar
tículo doscientos sesenta y nueve (•<• 

• la ley de Enjuiciümiento civil.= 5"--
i Secretarlo, Luis Rodríguez Arlóla 

L E O N : 19Í4 ~ _ 

Im?. de la Diputación provincia'-


